
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Agosto veintinueve de dos mil veintidós 

 

Asunto: VERBAL-DECLARATIVO 

Ejecutante SOPHY DE VILLA DE VELEZ 

Ejecutado ARCE MODERN GARDEN S.A.S. 

ERNESTO SOLORZANO PELAEZ 

Radicado 05001-31-03-015-2019-00122-00 

Asunto CUMPLASE   

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior fechado del 23 de agosto de 2022, el cual 

confirmó el auto del 7 de febrero de 2022 que rechazó la demanda, por cuanto no se 

subsanó por la parte demandante los defectos advertidos en el auto de inadmisión de 

la demanda.  

 

En tal sentido se ORDENA el archivo del proceso previa anotación en el sistema.  

. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
JV 

  

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09feda672529808e7c2586ecd43141668e0c514b67e9326fd3f4736caddfae81

Documento generado en 29/08/2022 03:12:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


